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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00035-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00055-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00248-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00248-00  
  

 

De acuerdo a la solicitud del apoderado de la parte demandante de corregir el 

mandamiento de pago, se niega, toda vez que el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022), está conforme la solicitud 

de escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00613-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada, fue notificada bajo las premisas del art 8° de la 
Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
                                                      RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A contra HOLMER OSORIO PRIETO en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $300.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 

Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00866-00 

 
En atención al memorial de notificación por aviso aportado por el apoderado de la parte 
demandante, se pone de presente que previo a enviar la notificación del artículo 292 del 
C.G.P debe acreditar el envió de la notificación personal a las demandadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-01047-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso 
y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de ANGIE LORENA 

PIRACHICAN FALLA, por las siguientes cantidades derivadas de la Escritura 

Pública No. 5274 del 30 de noviembre de 2017 otorgada en la Notaria 1 del Círculo 

De Bogotá e incorporado en el Pagaré No. 1019088119. 

 

1. Por la cantidad de 93982,6596 UVR equivalente a la suma de $ 

29.439.842,56 Mcte, como capital acelerado. 

2. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda 31 de agosto de 2022 

y hasta que cuando se realice el pago total de la obligación.  

3. Por la cantidad de 263,0036 UVR equivalente a la suma de $ 82.385,25 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de febrero 

de 2022. 

4. Por la cantidad de 262,5320 UVR equivalente a la suma de $ 82.237,52 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de marzo 

de 2022. 

5. Por la cantidad de 262,0626  UVR equivalente a la suma de $ 82.090,48 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de abril de 

2022. 
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6. Por la cantidad de 261,5956 UVR equivalente a la suma de $ 81.944,19 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de mayo 

de 2022. 

7. Por la cantidad de 261,1309 UVR equivalente a la suma de $ 81.798,63 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de junio de 

2022. 

8. Por la cantidad de 260,6687 UVR equivalente a la suma de $ 81.653,84 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de julio de 

2022. 

9. Por la cantidad de 260,2087 UVR equivalente a la suma de $ 81.509,75 Mcte 

como cuota de capital vencidas y no pagada correspondiente al 5 de agosto 

de 2022. 

10. Por los intereses moratorios de las cuotas vencidas indicadas en los 

numerales 3 al 9 liquidados a una y media veces la tasa máxima legal que 

certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la 

presentación de la demanda 31 de agosto de 2022 y hasta que cuando se 

realice el pago total de la obligación 

11. Por la cantidad de 635,0511 UVR equivalente a la suma de $198.928,23 Mcte 

como intereses de plazo correspondiente al 5 de febrero de 2022. 

12. Por la cantidad de 633,3079 UVR equivalente a la suma de $ 198.382,18 

Mcte como intereses de plazo correspondiente al 5 de marzo de 2022. 

13. Por la cantidad de 631,5679 UVR equivalente a la suma de $ 197.837,13 

Mcte como intereses de plazo correspondiente al 5 de abril de 2022. 

14. Por la cantidad de 629,8309 UVR equivalente a la suma de $ 197.293,02 

Mcte como intereses de plazo correspondiente al 5 de mayo de 2022. 

15. Por la cantidad de 628,0971 UVR equivalente a la suma de $ 196.749,91 

Mcte como intereses de plazo correspondiente al 5 de junio de 2022. 

16. Por la cantidad de 626,3663 UVR equivalente a la suma de $ 196.207,74 

Mcte como intereses de plazo correspondiente al 5 de julio de 2022. 

17. Por la cantidad de 624,6386 UVR equivalente a la suma de $ 195.666,54 

Mcte como intereses de plazo correspondiente al 5 de agosto de 2022. 

18. Sobre costas se decidirá oportunamente. 

19. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 

de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta 

la garantía hipotecaria Escritura Pública No. 5274 del 30 de noviembre de 

2017 otorgada en la Notaria 1 del Círculo De Bogotá a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO con folio de matrícula No. 50S-40740497. 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 
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20. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

21. Reconocer personería para actuar a la Dra DANYELA REYES GONZALEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 de noviembre de 
2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 110014189037-2022-01361-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza 
el retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01381-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Ley 2213 de 
2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

   
R E S U E L V E:  
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA y en contra de OBRAS CIVILES Y 
EQUIPOS. S.A.S por las siguientes sumas:  
  

 
1.1.-Por los intereses de moratorios sobre las anteriores facturas, liquidados a la tasa 

máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

vencimiento 20 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago. 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  

Factura 

Electrónica de 

Venta No. 

Valor por Capital Fecha Emisión 
Fecha 

Vencimiento 

HS 92241 $7.702.909 19-11-2021 19-12-2021 



  
4.-Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ OCHOA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del endoso en procuración.  
  
  
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 9 de diciembre  de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 162 
  

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00118-00 

 
En atención al memorial aportado respecto de la notificación, el despacho no la tiene en 
cuenta ya que no aporto el cotejo de los documentos enviados al demandado.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00156-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con el fin de proveer lo que en 
derecho corresponda, y teniendo en cuenta la manifestación hecha por la parte actora 
quien indica que la parte demandada ya entregó el inmueble, y en atención a lo 
establecido en el artículo 312 inciso 2° del Código General del Proceso, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Verbal sumario de Restitución de bien 

Inmueble Arrendado de ROCIA DEL PILAR CHAVARRO contra MARIA CAMILA 
BAQUERO PERALTA, por entrega del inmueble objeto de litis. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas para las partes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00359-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el numeral tercero al auto de fecha ocho de marzo de 2022 el cual revoca el 

mandamiento de pago de fecha 21 de julio de 2020 y niega el mandamiento de pago, 

lo siguiente: 

 

Tercero: Condenar en costas a la parte demandante. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $ 350.000 Mcte. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 110014189037-2021-00359-00 

 
En atención al escrito de solicitud de medidas cautelares por parte de la Doctora 
LIZZETH VIANEY AGRDO CASANOVA, estese a lo dispuesto mediante auto de 
fecha ocho de marzo de 2022, el cual resuelve el recurso de reposición interpuesto 
por el apoderado del demandado, en el que se decide revocar el mandamiento de 
pago de fecha 21 de julio de 2020 y negar el mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00692-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (3) días 
al demandante de las excepciones previas propuestas, en los términos del artículo 101 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-00780-00  
  

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de la excepción de mérito propuesta por la parte demandada, 
en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00780-00  
 
 
Respecto a la petición que antecede el Despacho reconoce al Doctor EDILBERTO 
PARRA GÓMEZ apoderado de la señora LUZ MARINA TOVAR QUINTERO conforme 
a las facultades conferidas en el poder 
  
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00951-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. DIANA JULIETH CASAS ORTIZ como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. ￼  
 
Por otro lado, se le reconoce personeria para actuar a la sociedad LOI  SOLUCIONES 
S.A.S de conformidad con el poder conferido a la representante legal Dra. MARTHA 
LILIANA AMAYA PARRA como apoderada del extremo activo. 
 
Respecto de la sustitución de poder que presento la representante legal de LOI 
SOLUCIONES S.A.S en consecuencia téngase a la Dra. LAURA VIVIANA ORDOÑEZ 
MARTINEZ como nueva apoderada del extremo activo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Estado No 162 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01160-00 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el 
escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 
del COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION contra CRISTOBAL PEDROZO 
PUERTA de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
 SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
 TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes así como 
de las documentales que haya aportado. 
 
 CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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anterior por anotación en el Estado No 162 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 1100141890037-2020-01215-00 

 
Sería del caso proceder con la solicitud de matrimonio de no advertirse la 

improcedibilidad de la misma conforme pasa a explicarse.  

 

 1.  El presente asunto obedece a un trámite que se agota en la actuación 

mismas y al que no comparecen contradictores, por lo que, atendiendo a su naturaleza, 

para definir su competencia debe observarse en numeral 3° del artículo 17 del Código 

General del proceso, que la define el competente para llevar a cabo esta solicitud. 

 

  Ahora, dado que el numeral 3° del artículo 17 del Código General señala que 

los Jueces Civiles Municipales conocen de la única instancia de “De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”, y que el parágrafo 

de la mismo canon dispone que “Cunado en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponde a estos los asuntos consagrados en los 

numerales 1°, 2° y 3°”, se concluye que es a los Jueces Civiles Municipales o los Jueces 

Promiscuos Municipales según el caso, a quienes les compete el trámite de una 

solicitud de ejecución por pago directo. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

  

 PRIMERO: RECHAZAR la solicitud por falta de competencia. 

  

 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase estas 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas a los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá  (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTÍFIQUESE  

 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01486-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado de la parte actora. Como 
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así 
se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al 
Despacho. 
 

Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder 
conferido a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada del extremo activo.. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01617-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA ANDISEG LTDA contra HORA CERO 
LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A., por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-01627-00 

 
De conformidad con la solicitud del apoderado del demandante, estese a lo dispuesto 
en auto de fecha 23 de marzo de 2022, el cual indica que se pone en conocimiento la 
nota devolutiva dada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá el 20 de enero 
de 2022 ya que sobre el bien inmueble objeto de embargo se encuentra vigente 
afectación a vivienda familiar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2020-01627-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 
 
RESUELVE: 
 

1. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado, 
en las cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título 
bancario) en las entidades financieras indicadas en el numeral 2° de la 
solicitud del 21 de noviembre de 2022 del cuaderno No 2. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $25.800.000.oo Mcte. 

 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01781-00 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 18 de marzo de 2021 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 18 de marzo de 2021, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito. 
 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00057-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
CUMPLASE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00233-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

ESPERANZA DIAZ QUEVEDO  y en contra de JOSE JAVIER PARDO PARDO por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $6.000.0000. Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de 

cambio No 001 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

que se hizo exigible la obligación. 

3.- Por la suma de $6.000.0000. Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de 

cambio No 001 aportada con la demanda.  

4.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

que se hizo exigible la obligación. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CRISTIAN ANDRES GARCIA PINILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00280-00 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 13 de mayo de 2021 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 13 de mayo de 2021, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito. 
 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2021-00378-00 

 
De conformidad con la petición de la abogada y previo a ordenar el emplazamiento se 

la demandada, por secretaria requiérase a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. a fin 

de que indique el lugar que reporta la demandada LEIDY YERALDIN OSPINA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1026275828, como domicilio y/o residencia 

ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de 

apremio en legal forma. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00620-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
CUMPLASE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00730-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas de la 

secretaria de movilidad la cual acató la medida cautelar de embargo del vehículo.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00761-00 

 
En atención a que la hoja de reparto de la presente demanda está dirigida al 

Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría devuélvanse estas diligencias 

a la Oficina Judicial de Reparto para que sea enviado al Juzgado 12 Civil Municipal de 

Bogotá. 

 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00883-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01004-00 

 
En atención a los memoriales de notificación articulo 291 y 292 C.G.P enviado a la 
demandada al correo electrónico S.TLOPEZDIAZ0125@GMAIL.COM, con respuesta 
positiva, el Despacho no tiene en cuenta las notificaciones aportadas; ya que indica en la 
notificación personal y en el aviso que la providencia tiene fecha de 21 de julio de 2021 
cuando lo correcto es indicar que es el 21 de junio de 2021.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01004-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00951-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho no acepta la sustitución del 
poder de la Dra MARÍA FERNANDA ROMERO BELLO al Dr LUIS ALEJANDRO 
RODRIGUEZ DIAZ, toda vez que la Dra no esta reconocida dentro del expediente.  
 

Aportar poder y certificación de representación donde se le confiere poder para actuar 

dentro del proceso 2020-00951. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01425-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias y la respuesta del ministerio de trabajo.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01497-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01578-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01623-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01881-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 2020, 

esto es indicar el canal digital y dirección física donde debe ser notificada la parte demandada. 

 
 
NOTIFIQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00035-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias Sudameris, Bbva, Bancomeva, Banco Mujer y 

Davivienda.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00035-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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